
SUBE: recorren varios barrios
y distritos para realizar la
renovación de los abonos en
el transporte público
26/01/2024

Hoy,  viernes  26  de  enero,  comienza  una  recorrida  por  los
diferentes barrios y distritos del departamento para que los
usuarios  pueden  hacer  la  renovación  de  los  abonos  en  el
transporte público. Durante esta jornada el centro de atención
se encontrará ubicado a partir de las 9:30 horas en avenida
Mitre 1530. Leonardo Yapur, concejal y presidente del bloque
UCR del Concejo Deliberante, en diálogo con FM Vos 94.5 brindó
algunos detalles acerca del mecanismo de este operativo. «Este
operativo es organizado por la Dirección de Transporte. El
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objetivo que tiene es recorrer los barrios de Ciudad y los
diferentes distritos. Esto se hace para aliviar un poco la
atención  en  las  boleterías  de  las  empresas,  terminales  y
centros de atención como el que se ubica sobre la calle 25 de
Mayo. Hoy vamos a instalar nuestro punto de atención en Mitre
1530. Luego, vamos a ir rotando por los distintos lugares de
San Rafael. Todas las semanas se van a informar los distintos
puntos de atención itinerantes», informó Leonardo Yapur. «La
renovación de abonos es solamente para todos los usuarios que
tengan este beneficio. Las personas mayores de 70 años deben
concurrir  con  su  DNI  y  tarjeta  SUBE.  Los  jubilados  deben
presentar DNI, último bono de haberes y tarjeta SUBE, mientras
que las personas con discapacidad (con o sin acompañante) debe
presentar DNI, Certificado de Discapacidad y tarjeta SUBE»,
añadió.  Después,  dijo  que  el  beneficio  también  abarca  a
estudiantes primarios, secundarios y universitarios. «En ese
caso los interesados deben presentar último DNI, certificado
de alumno regular y tarjeta SUBE. En cuanto a los estudiantes
universitarios o de CENS, CCT y terciarios, deben acudir con
DNI, certificado de medio boleto y tarjeta SUBE», especificó
Yapur. Asimismo, aseguró que el abono alcanza a los docentes y
celadores. «Este grupo debe contar con DNI, Declaración Jurada
de Transporte, bono de sueldo y tarjeta SUBE», precisó. «Los
puntos de atención estarán instalados en las propias veredas
de los barrios. Es muy probable que la próxima semana la
atención sea en uno o dos distritos del departamento. Hay que
recordar  que  en  estos  puntos  no  se  venden  tarjetas,  es
solamente  para  realizar  los  trámites  del  abono»,  aclaró.
Asimismo, se refirió a la tarifa del transporte público en
Mendoza  y  la  quita  de  subsidios  que  impulsa  el  gobierno
nacional. «Esta quita se está dando sobre todo en el AMBA
(Área Metropolitana de Buenos Aires), que es la región más
subsidiada  del  país.  Hay  una  asimetría  muy  grande  con  el
interior  del  país  en  cuanto  a  las  tarifas  del  transporte
público. En Mendoza, la mayor parte del subsidio del boleto lo
paga el gobierno provincial, mientras que al Gran Buenos Aires
lo subsidia el gobierno nacional. De hecho, hace bastante que



Mendoza viene reclamando que Nación le envíe este dinero»,
argumentó el concejal de la UCR. «Hay un atraso en los pagos
desde hace bastante tiempo, desde el gobierno anterior. Esta
nueva gestión lleva apenas más de un mes. Vamos a ver de qué
forma se regulariza esta cuestión», completó.


